RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003334 E. Nº 5323/13) 
VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con el Convenio suscrito con la compañía aérea española Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de junio de 2013  acordó no formular observaciones al Convenio suscrito el 20 de mayo de 2013, con el objeto de promover la imagen de Uruguay en el mercado europeo y en particular en el mercado español; teniendo presente que a partir del mes de junio de 2013, Air Europa atiende en la ruta Montevideo – Madrid – Montevideo y cometer la intervención del gasto de U$S 2:000.000 a la Contadora Delegada, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 


               2) que se remitió a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Turismo y Deporte las actuaciones para intervenir la suma de $ 22:320.000, solicitando la referida Contadora con fecha 3 de setiembre de 2013, que se indicara la fecha de ejecución del contrato y que explique el monto de la afectación (a que período de tiempo corresponde); 

                                             3) que ante dicha solicitud, el Ministerio adjunta el Exp. Nº 201300891, ameritando que la Contadora Auditora con fecha 10 de setiembre de 2013, devolviera las actuaciones, por no coincidir la suma imputada con los pagos correspondientes a este Ejercicio, a fin que de que sean enviados nuevamente al Tribunal de Cuentas para ser analizados, dado que en su momento se envió un solo Expediente; 

                                             4) que el referido expediente adjuntado en esta oportunidad refiere al pago de la suma de U$S 248.000 a la empresa AIR EUROPA dispuesta por la Ministro de Turismo y Deporte, por Resolución de fecha 19 de abril de 2013, para llevar adelante una serie de acciones para materializar en distintos mercados Europeos, la llegada de consumidores finales y la cadena de comercialización turística, que coinciden con las acciones convenidas con fecha 20 de mayo de 2013 y que fueron objeto de análisis por resolución de este Tribunal de 26 de junio de 2013;

                                             5) que dicho gasto fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 13 de mayo de 2013;

                                             6) que surge del expediente referido (e-mail de fs. 17 de fecha 13.05.13), que el pago de la suma de U$S 248.000 corresponde al Anexo I y III del Convenio remitido en su oportunidad a este Tribunal;

                                             7) que el Anexo III, prevé que los pagos correspondientes al presente ejercicio se realicen: a) U$S 780.000 a abonar el 1 de julio de 2013 y b) U$S 460.000 a abonar el 1 de octubre de 2013, por una suma total de U$S 1:240.000;

                                             8) que por Documento de Afectación Nº 001457 de fecha 2.8.13, se afecta la suma de $ 22:320.000, que a la cotización del dólar asciende a U$S 1:092.000, que al sumarse los U$S 248.000 abonados en el Exp. Nº 201300891, totalizan la suma correspondiente al presente Ejercicio;

                                             9) que el Ministerio de Turismo y Deporte, por Nota de fecha 3 de Junio de 2013, señaló que si bien con fecha 20 de mayo de 2013 se procedió la remisión del Convenio para su firma, aún se encuentra pendiente de suscripción los anexos al mismo, motivo por el cual no se ha aún procedido a la ejecución del Convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito remitido a este Tribunal, objeto de la Resolución de fecha 26 de junio de 2013, por la que se acordó no formular observaciones al mismo, en mérito a que las obligaciones de pago quedaron supeditadas a la intervención preventiva de este Tribunal, por lo que puede considerarse que el Contrato se ha suscrito ad referéndum de la intervención del Tribunal, y por lo expresado por el Ministerio de que no se había procedido a la ejecución del Convenio; 

                                                 2) que surge del Expediente Nº 201300891 adjuntado en esta instancia, que el pago de la suma de U$S 248.000 a la empresa AIR EUROPA con fecha 21 de mayo de 2013, integra el convenio remitido posteriormente a este Tribunal por la suma de U$S 2:000.000; 

                                                 3) que, por lo expuesto, el Convenio suscrito el 20 de mayo de 2013 entre el Ministerio de Turismo y Deporte y la compañía aérea Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa), fue remitido a este Tribunal habiéndose abonado parte del precio que fuera convenido posteriormente, contraviniendo el carácter previo de la intervención que le compete, dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                4) que, asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, al fraccionarse el gasto como medio de adelantar el pago correspondiente al Convenio posteriormente remitido a este Tribunal;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 43 del TOCAF;                 
                                EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 26 de junio de 2013 
2) Observar el Convenio suscrito por el Ministerio de Turismo y Deporte y la compañía aérea Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa) por la suma de U$S 2:000.000;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Turismo y Deporte;

4)  Devolver las actuaciones.
mb
PAGE  
1

